Exposición de Motivos
El Municipio de Piedras Negras, Coahuila expone lo siguiente:

1. Derivado de la inflación se propone incrementar la mayoría de los rubros de la Ley de Ingresos hasta en un 4% y se realicen incrementos superiores a ese porcentaje, en algunos casos,  por cuestión de redondeo. 
2. En el artículo 1, en el Presupuesto de Ingresos Contenido en la Ley de Ingresos, se reclasifica la estimación del presupuesto de las siguientes cuentas para el ejercicio 2016: Servicios de Arrastre y Almacenaje; Provenientes de la Ocupación de las Vías Públicas; Servicios de Tránsito; Expedición de Licencias para Construcción; Licencias para Establecimientos que expendan Bebidas Alcohólicas; Servicios Catastrales; Servicios por Certificaciones y Legalizaciones; Locales ubicados en los Mercados Municipales; otros Aprovechamientos y Donativos

Lo anterior tomando en cuenta los importes de los ingresos que realmente se obtuvieron  en el ejercicio inmediato anterior (2014), así como los incrementos que se pretenden establecer en el Anteproyecto de la Ley de Ingresos para el 2016.
3. INCENTIVOS SOBRE DERECHOS POR SERVICIO DE ASEO PÚBLICO Y RECOLECCIÓN DE BASURA ART. 2 FRACCION II. Se propone otorgar  durante el mes de enero un incentivo correspondiente a un 15%,  durante el mes de febrero un incentivo de un 10% y en marzo un incentivo del 5%, y que será aplicado sobre el impuesto predial y disminuido sobre el derecho por servicio de aseo público y recolección de basura, por concepto de pago anticipado. Estos incentivos no aplican en pagos por bimestres.
Este estímulo se otorga en un DERECHO por el cumplimiento del pago del Impuesto Predial

4. INCENTIVO PARA PENSIONADOS, JUBILADOS, ADULTOS MAYORES Y A PERSONAL CON DISCAPACIDAD ART. 2 FRACCION III. Se propone otorgar a los propietarios de predios urbanos que sean pensionados, jubilados, adultos mayores y personas con capacidades diferentes, en cualquier fecha del año en curso, un incentivo correspondiente al 50% y que será aplicado  sobre el impuesto anual vigente, sin considerar sus accesorios y créditos vencidos, y que será disminuido de los derechos por servicio de aseo público y recolección de basura en un 36.75%, disminuido en un 10% sobre los derechos por servicio de bomberos y disminuido un 4% sobre el impuesto predial,  única y exclusivamente respecto de la casa habitación en que tengan señalado su domicilio, siempre y cuando el inmueble este registrado a su nombre y que su valor catastral no exceda de $2,080,000.00.
5. En el artículo 7, Fracción I, numeral 1, se elimina el espectáculo taurino, por la nueva disposición que prohíbe dichos espectáculos
6. En el artículo 7, Fracción II, numeral 2, se agrega que el espectáculo de funciones de circo y carpas se realice sin animales, por la nueva disposición de protección a los animales
7. En el artículo 13, numerales del 1 al 6, se establecen los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento y sus Tarifas de normatividad de conformidad a la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza vigente, y autorizados en el punto número 7 de la Junta del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado “Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, Coahuila” de fecha 24 de Septiembre del 2015. Así mismo una vez determinadas y aprobadas se incluyen en la Iniciativa de la Ley de Ingresos para 2016, de conformidad con el artículo 76 de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.
8. En el artículo 17, fracción I y III, solo se modifican los conceptos, de “permiso de ruta” por el término de “refrendo anual” y el de “gafete de identificación” por el término de “Cédula de Conductor”, respectivamente; así mismo se agregan en dicho artículo las fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX y XX, de conformidad con el Reglamento del Servicio Público de Transporte para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, aprobado dicho reglamento en sesión de Cabildo y que consta en el Acta número 026/15 del Acuerdo 074/15 de fecha 30 de Septiembre del 2015.
9. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 1, se propone en el concepto de Construcción Habitacional de Densidad Muy Baja (Residencial) incrementar el costo en un 65%, que equivale a $23.00, ya que actualmente está muy por debajo de los valores en otros municipios, como Saltillo y Ramos Arizpe, y cabe destacar que en nuestro municipio se cuenta con Fraccionamientos Residenciales de alta calidad. Por lo que se pide sea considerado este aumento de la manera más atenta.

10. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 2, inciso a), se propone en el concepto de Construcción Comercial dejar una sola tarifa de $23.00, siendo un aumento del 44%, quitando la clasificación, basado en el artículo 8 del Reglamento de Urbanismo, Construcción y Obra Pública del Municipio, mencionando únicamente de “Comercio”
11. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 4, inciso b), en el concepto de Construcciones Especiales, en Gasolineras, se pide de la manera más atenta se considere un aumento del 60.5%; que equivale a $26.00, esto con la finalidad de que las inversiones de este tipo dejen gran derrama económica en nuestra localidad, sabiendo que gracias a la explotación del Gas Shale se dará la apertura a este giro, además ha sido un consejo este aumento, en pláticas sostenidas, por parte del Clúster Minero Petrolero de Coahuila, AC, en diversas ocasiones. Así mismo las Obras Complementarias exteriores como estacionamiento, andadores, plazoletas y patios de maniobra, se propone se cobren a un costo menor que sería de $6.00 m2, y su cobro se fundamenta en el Capítulo XIV artículo 91 del Reglamento de Urbanismo, Construcción y Obra Pública del Municipio de Piedras Negras.
12. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 4.1 Antenas y Torres, inciso b), se propone aumentar la Licencia para instalación de antenas, mástiles y bases de telefonía a $25,000.00 que es un 47.5%, esto debido al riesgo y a los estudios de memoria de calculo que se tienen que realizar para su aprobación; cabe destacar que también se propone en el inciso c), un refrendo anual de dicha licencia por $7,500.00, con la finalidad de obligar al propietario a una constante supervisión de la estructura y dictamen de Protección Civil y de un Director Responsable de Obra.
13. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 6, con referencia a la construcción de Cercas de herrería decorativa y/o Bardas, se establece aplicar una tarifa única de $7.00 el metro lineal, este costo es promedio de la tarifa actual, se podría decir que no sufre aumento considerablemente, sin embargo se cobrara solo lo justo por los metros solicitados de construcción, así mismo se especifica que son bardas o cercas que están fijas o permanentes en el predio.
14. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 7 y 8, los permisos de modificaciones, reconstrucciones, ampliaciones o remodelaciones hasta 45 metros cuadrados se modificaría a 60 metros cuadrados, fundamentado en el artículo 256 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza.
15. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 9, respecto a la prórroga de la licencia de construcción o ampliación se estima cobrar un 25% del costo original de la licencia de construcción, ya que se considera es complicado determinar la obra faltante en cuestión. Por lo anterior solicito se considere dicha modificación, además basada en el Reglamento Municipal de Urbanismo, Construcción y Obra Publica en su artículo 226 fracción III. 
16. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 12, en el punto 12.5 se establece agregar como nuevo concepto el cobro por la prórroga del permiso de ruptura de vialidad con un 25% del costo original del permiso. Cabe aclarar que el permiso original tiene vigencia por un año, y generalmente solicitan este permiso para introducir agua y drenaje, sin embargo a veces por los altos costos en los contratos de agua y drenaje no hacen uso del permiso, sin embargo está pagado, pero para poderlo usar después de un año, hay que verificar si esas vialidades aún se pueden romper o no, y presentar su predial del año en curso, por lo que ese trámite tendría un costo mucho menor al original.
17. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 15, por permiso para introducción de líneas de infraestructura e instalación de postes aprovechando la vía pública, cabe mencionar que este concepto se propone nuevo. Debido a que en nuestro municipio dicho concepto no se tenía contemplado en la Ley de Ingresos a diferencia de otros municipios (Ramos Arizpe) que sí, y sin embargo se encuentra en nuestro Reglamento Municipal de Urbanismo, Construcción y Obra Publica en el capítulo V artículo 30.
18. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 16, se establecen diferentes conceptos que no se tenían incluidos anteriormente, y cabe destacar que estos conceptos son importantes de acuerdo al auge que esta actividad del Gas Shale ha tenido en nuestra región, además ha sido  en constantes reuniones con el Clúster Minero Petrolero de Coahuila AC, que han destacado la importancia de establecer dichos conceptos en nuestra Ley de Ingresos, y considerando además que se firmó convenio de colaboración con los alcaldes de los diez municipios que integran este Clúster Minero, en diciembre de 2014, entre el Estado, COFEMER (Comisión Federal de Mejora Regulatoria)  y los municipios mencionados.
19. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 17, este concepto de cobro por supervisión de Obras derivado del Estudio Hidrológico y que deberá ser ejecutado por el desarrollador, se cobrará la tarifa de $10,000.00 para predios hasta 20,000 m2 del total de la superficie del terreno y por cada metro cuadrado excedente con un costo de $1.00 por m2, se contempló principalmente por los daños que han ocasionado las lluvias y la poco infraestructura hidrológica correcta en los fraccionamientos antiguos y de nueva creación, y sin embargo cabe destacar que esta supervisión se establece en nuestro Reglamento Municipal de Urbanismo, Construcción y Obra Publica en su artículo 125 fracción XXIII “Estudio Hidrológico validado y dictaminado por el Departamento Municipal de Hidrología”.
20. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 18, por modificaciones y adecuaciones de proyecto originales de construcción por un monto de $435.00, se solicita amablemente se considere este cobro nuevo en nuestra Ley de Ingresos derivado en que se solicitan estos cambios de proyectos originales, y hay que estudiarlos, analizarlos y en su caso aprobarlos, además de certificar nuevos planos de ser necesario, todo ello conlleva un tiempo de algo que ya en su momento había sido aprobado, por lo que se considera se realice el pago  por  modificaciones en cualquier proyecto de obra.

21. En la fracción I del citado artículo 20, en el numeral 19, incisos a), b) y c), por Instalación de casetas telefónicas nuevas, retiro y reubicación de las mismas, se propone establecer un costo por cada una de estas acciones, fundamentada esta propuesta en el Reglamento Municipal de Urbanismo, Construcción y Obra Publica en el capítulo XXXIV en el artículo 192.
22. En la fracción III del citado artículo 20, en el numeral 1, en Certificación de Uso de Suelo específicamente en Fraccionamiento, se considera aumentar el costo en un 58%, que equivale a $5,000.00, esto derivado de las reuniones con el Clúster Minero Petrolero de Coahuila, AC, quienes con referencia en los tramites a nivel federal que maneja COFEMER y sus costos nos sugieren aumentar el rubro de fraccionamientos ya que se encontraba este costo muy por debajo de la media nacional.

23. En la fracción III del artículo 20, se agrega el numeral 8, para incluir el trámite de Solicitud de Cambio de Uso de Suelo a un costo del 25% del valor original, con fundamento en el artículo 80, del Reglamento de Urbanismo, Construcción y Obra Pública vigente.

24. En la fracción IV del citado artículo 20, en el numeral 3, inciso a), se comenta del registro de Contratistas que efectúen obras para el Municipio, ya sea Compañías Constructoras, así como Personas Físicas (Arquitectos, Ingenieros, Contratistas o Técnicos Afines), sin embargo no se contempla el concepto de los Directores Responsables de Obra, quienes son responsables de los proyectos y obras de construcción en predios privados o públicos, esto de acuerdo al artículo 220 y 222 del Reglamento de Urbanismo, Construcción y Obra Pública del Municipio, por lo que estimamos dejar el mismo costo solamente incluir el concepto correcto.

25. En la fracción VII y VIII del citado artículo 20, tanto en la Impresión de los planos que conforman el Plan Director de Desarrollo Urbano y la Impresión del Plano de la ciudad respectivamente consideramos cambiar el nombre de cada uno de ellos a la forma correcta, así como dejar ambos en impresiones de 60 x 90 cm que es la medida estándar de los planos oficiales; además se da un aumento considerable, esto debido al alza de precios en las máquinas impresoras, papel especial y la tinta de color, y tomando en cuenta el costo de mercado.
26. En el artículo 20, se incluyó otra fracción IX, ya que consideramos incluir otro concepto “Reexpedición de copia certificada o documento que se encuentre en el archivo de Obras Publicas”, esto es, que antes de pasar la documentación o los expedientes al archivo municipal se tienen en el Departamento de Obras Públicas, así que si un ciudadano desea una copia de su Uso de Suelo o Licencia de Construcción, ya sea por extravío u otra causa y se tiene aún en el departamento, se le cobrará una cantidad de $100.00 por copia de su documento oficial.

27. En el artículo 20 se incluyó igual la fracción X, en el cual consideramos el concepto de copia del Archivo completo que contiene los Planos que conforman el Plan Director de Desarrollo Urbano vigente, sabemos que es un archivo pesado con varios archivos a su vez para formar todo el Plan Director por lo que estimamos un costo de $350.00 la copia en disco compacto o en memoria USB de los archivos completos, así los ciudadanos que lo tengan ya podrán trabajar en el e imprimirlo cuantas veces lo deseen.

28. En el artículo 22 fracción IV, por prorroga de Licencia de Fraccionamiento cabe destacar que en nuestra Ley de Ingresos no se tenía previsto este concepto por lo que incluimos la fracción IV para establecer la prórroga de las Licencias de Fraccionamiento o de Relotificación que se establece en el artículo 126 del Reglamento de Construcción, Urbanismo y Obra Pública del municipio.

29. En el artículo 22, incluimos la fracción V, ya que la supervisión en cuanto a las Obras de Urbanización de los Fraccionamientos no se tenían contemplados en la Ley de Ingresos y sin embargo en el artículo 136 del mencionado Reglamento Municipal de Construcción, Urbanismo y Obras públicas se tiene contemplado como facultad de la autoridad así como obligación del fraccionador.
30. En el artículo 22, incluimos la fracción VI referente a la recepción de las obras de urbanización en el fraccionamiento, cabe destacar que este concepto es de suma importancia derivado a veces de los malos trabajos que se ejecutan en los fraccionamientos, malos pavimentos, alumbrado público, agua y drenaje,. y con este concepto garantizamos una supervisión real y una entrega correcta de los servicios, cabe destacar que este concepto se encuentra fundamentado en los artículos 138 y 139 del Reglamento de Construcción, Urbanismo y Obra Pública del municipio.
31. En el artículo 22, incluimos fracción VII, en el cual se contemplan las pruebas de laboratorio realizadas de manera aleatoria en las obras de urbanización de los fraccionamientos, por lo que por verificación de materiales a través de pruebas de laboratorio sería un costo de $9,976.00 por fraccionamiento, esto de acuerdo al artículo 265 del Reglamento de Construcción, Urbanismo y Obra Pública del Municipio.
32. En el artículo 26 fracción I numeral 1 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, se establece un aumento de $60.00 pesos respecto a la revisión, registro y certificación de planos, lo anterior obedece a que la concentración del archivo histórico de planimetría se encuentra en la unidad de acceso a la información misma que se encuentra fuera de las oficinas de la Presidencia municipal y siendo este un trámite frecuente personal de Catastro constantemente tiene que trasladarse a dicha unidad a recopilar la información solicitada, por lo tanto se propone aumentar este servicio por plano de $169.50 a $229.50 pesos.

33. En el numeral 3, fracción I, del mismo artículo 26 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila se establece un aumento de $141.50 a $209.00 pesos, respecto a la expedición de certificados de propiedad, de no propiedad y de deslinde, ya que este servicio que proporciona  la Dirección de Catastro es cada día más reiterado ocasionando más uso de papelería, insumos informáticos y material de impresión y por ende se genera un gasto adicional no previsto para el municipio, la propuesta es cubrir por este servicio $209.00 pesos por certificado. 
34. En la fracción II numeral 1 del citado artículo 26 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila se establece un incremento de $282.00 pesos a $382.00 pesos, ya que el avaluó previo es uno de los servicios más solicitados y es el que genera mayor número de salidas por lo que el personal valuador requiere recorrer diariamente distintos sectores de la ciudad, y por el alto número de trámites se requiere mayor consumo de combustible y gastos de mantenimiento de la unidad y con dicho aumento se cubriría ese rubro de gastos de operación.

35. En la fracción II numeral 2 del citado artículo 26 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila se establece un incremento de $394.50 pesos a $494.50 pesos, ya que el avaluó definitivo al igual que el avaluó previo genera salidas y donde el personal requiere de constatar correctamente las medidas y colindancias de cada predio para valorar en definitiva y siendo alto el número de trámites se requiere mayor consumo de combustible y gastos de mantenimiento de la unidad y con dicho aumento se cubriría ese rubro de gastos de operación.
36. Dentro de la fracción III numeral 1 del artículo 26 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila se propone un incremento para los deslindes de predios urbanos hasta 200 metros cuadrados de $319.00 pesos a $419.00 pesos y de $.70 a $1.00 por metro cuadrado o excedente de la superficie. Este es otro de los trámites de mayor demanda y que requiere al igual que los avalúos constantes salidas requiriendo además de los gastos de combustible y mantenimiento, equipo y personal especializado para delimitar correctamente el predio a deslindar, siendo esta propuesta adecuada para cubrir los gastos de operación.

37. En el numeral 2 de la fracción III del citado artículo 26 se propone un aumento en los deslindes de predios rústicos o ejidales de hasta una hectárea para quedar de $817.50 a $917.50 y de $137.00 a $150.00 por hectárea o fracción sobre el excedente de la superficie, Piedras Negras cuenta con los ejidos de Villa de Fuente, Piedras Negras, Centinela, La Navaja, San Isidro y El Moral, los últimos cuatro fuera de la mancha urbana este tipo de deslindes por lo extenso de las superficies a medir requiere equipo y personal especializado para delimitar correctamente los predios a deslindar, siendo esta propuesta adecuada para cubrir los gastos de operación de equipo y traslado.
38. Dentro del numeral 1 de la fracción VI del artículo 26 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila se propone un aumento en la verificación de estado de construcción de las fincas de $158.00 a $258.00. Se requiere que el personal valuador recorra distintos puntos de la ciudad utilizando mayor cantidad de combustible y gasto de mantenimiento de la unidad y con dicho aumento se cubriría ese rubro de gastos de operación
39. En el numeral 2, de la misma fracción VI del artículo 26  se propone que la actualización de construcciones pase de $158.00 pesos a $258.00 pesos por los primeros 100 metros y de $.70 a $1.00 pesos por metro cuadrado adicional. Se requiere que el personal valuador recorra distintos puntos de la ciudad utilizando mayor cantidad de combustible y gasto de mantenimiento de la unidad y con dicho aumento se cubriría ese rubro de gastos de operación.
40. En el numeral 3 de esa misma fracción VI del artículo 26  se propone un aumento de $158.00 pesos a $258.00 pesos en la verificación particular de predios. Se requiere que el personal valuador recorra distintos puntos de la ciudad utilizando mayor cantidad de combustible y gasto de mantenimiento de la unidad y con dicho aumento se cubriría ese rubro de gastos de operación.
FUNDAMENTO LEGAL PARA INCREMENTOS DEL ARTÍCULO 26
Artículo 115 fracción IV inciso c) segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 158-P fracción VII de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.

41. Se corrige en el artículo 27,  Fracción I, numeral 1, el inciso b), el costo por cada hoja subsecuente de un $1.00 a $2.20, ya que en la Ley de Ingresos 2014 el costo originalmente era de $2.10 y por error en la Ley de Ingresos 2015 se quedó registrado como $1.00
42. En el artículo 27, Fracción II, numeral 4,  se sustituye el disco flexible por ser obsoleto y se establece el cobro por información a través de memoria USB, por ser la tecnología más a la vanguardia que existe al día de hoy.
43. Con fundamento en lo dispuesto por el SEGUNDO TRANSITORIO del Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de marzo de 2015, mismo que prevé que las modificaciones normativas a los trámites y servicios que la Secretaría efectúa a través de las Oficinas de Enlace, entrarán en vigor a partir del 01 de octubre de 2015, se requiere el establecimiento de un nuevo Esquema para la Emisión de Pasaportes, a través de un equipo de Enrolamiento Biométrico.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 8 del Reglamento para la operación de oficinas estatales y municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor, son funciones de las Oficinas Estatales o Municipales de Enlace que autorice la Secretaría, recibir solicitudes y documentos necesarios en términos de los Reglamentos respectivos y de los manuales e instructivos que señale la Secretaría.

En virtud de lo anterior resulta necesario el cumplimiento de diversos requerimientos en infraestructura, operación, inversión y equipamiento para mantener en funcionamiento la Oficina de Enlace en este Municipio.

Por lo anterior, en el artículo 27, Fracción III, Numeral 1, de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2016, se propone un incremento en el pago del Derecho Municipal por concepto de Trámite de Pasaporte Mexicano de $216.00 pesos a  $325.00  con el propósito de absorber el costo generado por la renta mensual que implicará la  instalación y operación del equipo de Enrolamiento Biométrico necesario para operar  bajo el nuevo Esquema para la Emisión de Pasaportes

44. En el artículo 30, Fracción I, numeral 1, incisos a) y c) se establece un incremento de $435.00 a $535.00 por servicios prestados por grúas por concesión, en virtud de que los costos se encuentran desactualizados en comparación con diversos municipios del Estado.
45. En el artículo 31 Fracción VIII, se elimina la tabla existente en 2015 para establecer  que los estacionamientos públicos en predios municipales o por concesión el costo por hora sea de $4.00 
46. En el artículo 36, Fracción II,  numeral  2, incisos a), b), c) y d) por concepto de la Alberca Olímpica se establecen los diversos conceptos que causarán un costo por la utilización de dicha alberca, y que será para mantenimiento y funcionamiento de la misma, quedando además establecido que se regirá de acuerdo a los reglamentos que establezca la Autoridad correspondiente.
47. En el artículo 36, Fracción IV,  numeral 1 y 2, se establece un cobro de entrada para recuperación de mantenimiento del Museo de la Frontera así como al Museo del Chapulín que fueron entregados al Municipio  por el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza
48. En el artículo 36, Fracciones V,  incisos a), b) y c) y VI, incisos a) y b), se establece un cobro de arrendamiento  para  el Teatro “José Manuel Maldonado Maldonado” así como el Auditorio ”José Vasconcelos”, respectivamente, en virtud de que en el presente año fueron entregados al Municipio  por el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y se continuarán con las tarifas que se venían cobrando cuando dichos inmuebles eran operados por el Gobierno Estatal.
49. En el artículo 42, Fracción XII, por faltas o infracciones contra el bienestar colectivo se establece el numeral  13, para sancionar faltas en volanteo y perifoneo, de conformidad con los artículos 50, 51, 52 Fracciones I y V,  109, Fracción III y 212, Fracciones III y XI, del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Piedras Negras, vigente
50. En el artículo 42, Fracción XII, por faltas o infracciones contra el bienestar colectivo se establece el numeral  14, para sancionar la obstrucción a las vías públicas, de conformidad con los artículos 50, 51, 52 Fracciones IV y V,  y 212, Fracción XI, del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Piedras Negras, vigente
51. En el artículo 42, Fracción XIII,  se agrega el numeral 16,  en virtud de que se considera una falta contra la seguridad general de que se posean animales dentro de  la mancha urbana, de conformidad con el artículo 213, Fracción XV, del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Piedras Negras, vigente.
52. En el artículo 42, Fracción XV, se agrega el numeral 7, en virtud de que se considera una falta contra la propiedad pública que se realicen construcciones fuera del alineamiento en la vía pública, de conformidad con los artículos 13, Fracción I, 38, 40 y 47 del Reglamento de Urbanismo, Construcción y Obra Pública del Municipio de Piedras Negras, vigente, así como en  el artículo 215, Fracción VI, del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Piedras Negras, vigente.
53. En el artículo 42, Fracción XV, se agrega el numeral 8, en virtud de que se considera una falta contra la propiedad pública que se utilicen las vías públicas para preparación de mezclas que se requieran en cualquier construcción,  de conformidad con el artículo 14, Fracción II, del Reglamento de Urbanismo, Construcción y Obra Pública del Municipio de Piedras Negras, vigente, así como en  el artículo 215, Fracción VI, del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Piedras Negras, vigente.
54. En el artículo 42, Fracción XV, se agrega el numeral 9, en virtud de que se considera una falta contra la propiedad pública que con permiso de la Dirección, ocupen la vía pública con escombros, materiales etc o ejecuten alteraciones de cualquier tipo,  de conformidad con los artículos 13, 15 y 19, del Reglamento de Urbanismo, Construcción y Obra Pública del Municipio de Piedras Negras, vigente, así como en  el artículo 215, Fracción VI,  último párrafo del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Piedras Negras, vigente
55. En el artículo 42, Fracción XX, se modifican las multas cometidas referente al Servicio Público de Transporte Municipal de conformidad con el Reglamento del Servicio Público de Transporte para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, aprobado dicho reglamento en sesión de Cabildo y que consta en el Acta número 026/15 del Acuerdo 074/15 de fecha 30 de Septiembre del 2015.
